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1.- INTRODUCCIÓN

Este libro es obra de un modesto aficionado a la historia, cuyo único propósito es ofrecer a los parientes y amigos de la familia Arenillas, lo hallado a través de unas cuantas horas de lectura e investigación en varios archivos y bibliotecas. Es una obra pensada en especial para los mas jóvenes, aquellos que vienen después de nuestra generación, que seguramente creen que estas cosas son propias de viejos apolillados, como pensaba el autor siendo más joven y escuchaba a su abuelo contarle historias sobre sus antepasados. Con los años, inevitablemente, salvo los que no tienen ni seso ni sentimientos, termina uno por preguntarse ¿cómo eran y como vivían nuestros mayores?

Por supuesto que en estas páginas no se encuentra la respuesta a ninguna de estas dos preguntas. Faltaría mas. Pero sí puede ser una introducción, un aperitivo, para conocer mejor los orígenes de la familia Arenillas y el pueblo del que son oriundos: Frechilla de Campos. Aquí, a diferencia de los trabajos profesionales, faltan una buena bibliografía, citas eruditas y montones de notas a pié de página... Lo que no falta sin embargo, es una gran dosis de buena intención y un propósito inquebrantable de seriedad en la investigación -muy desordenada por otro lado- ya que no se hacen afirmaciones sin fundamento documental. Y sobre todo el autor trata de huir de esos mitos y leyendas, eso sí muy atractivos y románticos, que distorsionan los hechos, o que al menos no se han podido comprobar con los pocos datos y evidencias que conocemos en nuestros días.

Si estas páginas sirven para despertar un poco de curiosidad por nuestros orígenes, habremos cumplido en cierta manera con deber hacía nuestros mayores, el deber de no olvidarlos. Y en especial les haremos un poco de justicia, recordando, aunque sea sólo por un momento, y muy someramente, a aquellos sin los cuales hoy no existiríamos nosotros. Aquellos que aunque no lo parezca vivían, amaban, sufrían, lloraban y reían ‑como lo hacemos nosotros- y no hace tanto tiempo…

2.- LOS ORÍGENES DE FRECHILLA DE CAMPOS

Parece que el nombre de Frechilla viene del latín vulgar "fractella" que significa fractura o hendidura, nombre con el que se conocía al despoblado de origen visigodo y/o hispano romano con el que se encontraron los primeros repobladores de la reconquista, al llegar a la actual Frechilla, en algún momento del siglo IX, es decir en tiempos de Alfonso III (866-911). Y se le llamaba así por la hendidura o terraza que aún hoy se puede ver al sur de Frechilla, que resalta mas si cabe por estar en medio de las inmensas llanuras de Tierra de Campos.

En cuanto al primer documento escrito que se conoce en el que se cita a Frechilla, data del año 989 y figura en el Becerro 1° de Sahagún -conocido repertorio o catálogo de lugares de Castilla, en el que se menciona cada lugar, pueblo, villa o ciudad y de quien  dependía, es decir quien era su Señor-, donde al señalar los límites del pueblo vecino de Mazuecos, dice: …limita por sus términos antiguos, por el de Pilella (el antiguo despoblado de Pelilla anexionado luego por Paredes) y por el de Fractella...
De los primeros pobladores de Frechilla, previos a aquellos años, finales del siglo IX y principios del X, de repoblación y reconquista, sabemos algo por los restos arqueológicos encontrados de la época visigoda, la anterior hispano romana e incluso más antigua aún la vaccea, ya que se encontró a mediados de los años 80 del siglo pasado un puñal de la segunda edad del bronce español que data de al menos 2500 años antes de Cristo.

Desde aquellos lejanos tiempos hasta el Becerro no se puede decir nada especial sobre los habitantes de Frechilla, aparte de las generalidades que podemos encontrar en cualquier libro o manual de Historia de España. En cuanto a tiempos mas recientes y respecto de la vida cotidiana de sus moradores, costumbres, trabajo, etc., se puede consultar el interesante libro de D. Francisco Herreros Estébanez, Cura Párroco de Frechilla, "Historia de Frechilla", editado por la Diputación Provincial de Palencia en 1984.

Una pregunta interesante es saber si vivió alguien en Frechilla durante el período que empieza en el siglo VIII, con el derrumbe de la España visigótica, a resultas de la batalla del Guadalete y el consiguiente dominio del Islam en la península; y termina en el siglo X, con la llegada de los primeros repobladores. Según la mayoría de los historiadores en aquellos años existió un enorme "desierto" estratégico, que mas que desierto en el sentido estricto era desierto de población, a todo lo largo y ancho del valle del Duero. Este área despoblada sirvió como colchón a cristianos y musulmanes. Era, además, una zona de muy difícil defensa si no se contaba tanto con las montañas del sistema central como con los montes de Cantabria, cosa que durante varios siglos no consiguieron ninguno de los dos contendientes, incapaces de arrebatar a su enemigo sus respectivas barreras montañosas asomadas al ancho valle del Duero. En resumen, lo mas probable es que en Frechilla durante dos siglos no viviese nadie, o al menos no lo hiciese permanentemente. 

De donde vinieron los primeros pobladores de Frechilla en el paso del siglo IX al X sigue siendo un misterio, pues de aquel entonces no se ha encontrado documentación alguna. ¿ Eran asturianos, cántabros o riojanos, como sugiere el hecho de que en Frechilla se tiene por Patrona a la Virgen de Valvanera, conocida Virgen Riojana ? La verdad es que de momento nadie ha descubierto nada. Ni siquiera tenemos la suerte de conservar la Carta Puebla o los Fueros de Frechilla - si es que los tuvo - que se otorgaron en su día, a los nuevos pobladores, para legalizar la toma (conquista u ocupación) de sus tierras.

Las Cartas Pueblas, eran documentos que contenían las concesiones y privilegios otorgados por el Rey a los que iban a poblar el lugar recién reconquistado. En su día Frechilla debió contar con una Carta Puebla, pero por desgracia hoy no se conserva o no se ha encontrado. En cuanto a los Fueros, como privilegio, exención o Ley especial que se concedía a una región o ciudad , es muy posible que no existiesen para Frechilla dado su tamaño y relativa modestia, pero ¿quien sabe? A lo mejor existió un tal Fuero de Fractella.

3.- EL RÉGIMEN SEÑORIAL EN FRECHILLA

Ahora bien, a partir de finales del siglo X y principios del XI ya se cuenta con información sobre Frechilla y sabemos que se trataba de una villa poblada y de bulliciosa actividad, tanto agrícola como industrial (fábrica de tejas, talleres textiles y telares). Aún faltando la Carta Puebla, sabemos que se trataba de un "lugar de behetría". ¿Qué quiere decir behetría? Para contestar, antes tenemos que repasar un poco cómo se organizaban en la Edad Media, en Castilla y León, las ciudades, pueblos y villas, incluidos sus zonas circundantes, es decir las tierras de labor, los pastos y los montes, lo que se llamaba la "villa y su alfoz" (alzo = zona de influencia). Pues bien, toda villa y su alfoz pertenecían, por necesidad del régimen feudal, a un Señor. Formaban por tanto parte de un ''señorío", lo que en otras época venía a ser algo parecido a las actuales provincias, es decir una división política y administrativa del territorio, dentro de una estructura mayor: el Reino.

El tipo de señor feudal que nos encontramos en estas tierras tenía establecido con sus vasallos unas relaciones mucho menos estrictas que en el modelo del feudalismo centroeuropeo, francés o germánico, entre otras razones por la propia naturaleza de la reconquista Castellano-Leonesa, y la necesidad que tenían los señores de armas de encontrar pobladores para asentarse en lugares sometidos periódicamente a las incursiones, razzias o aceifas de los híspano-musulmanes. Estos realizaban campañas anuales, sobre todo en verano, para arrebatar cosechas, frutos, ganados y toda clase de riquezas a sus vecinos cristianos. Por eso los repobladores castellanos y leoneses combinaban a menudo el arado con la espada, siendo a la vez labradores y soldados. En esas condiciones las relaciones con el señor feudal español de turno no podían ser igual que las de los mucho menos "guerreros" campesinos europeos con su bien armado señor. Pues bien, como decíamos, toda villa y su alfoz contaba con un señor, y según la naturaleza de este último se habla de un señorío de "realengo", cuando el señor es el mismísimo rey en persona; de "abadengo", cuando el señor es un Abad de un monasterio, perteneciendo por tanto a la iglesia; "solariego", cuando el señor es un noble o "magnate"; de "maestrazgo", cuando su señor es uno de los Maestros de alguna de las cinco Ordenes Militares de la época: Santiago, Calatrava, Montesa, Alcántara y San Juan de Jerusalén; y por último de "infantazgo", porque pertenecían a la casa de los infantes, es decir los hijos del monarca.

En estos tipos de señorío, los habitantes, en su inmensa mayoría labradores, unos pocos comerciantes y artesanos y a veces una minoría judía o franca (extranjeros), tenían establecida con el señor una relación de "encomienda" que consistía en que daban al señor la propiedad de la tierra que ellos labraban, le pagaban al señor unos impuestos o "pechos" -que eran impuestos que no se pagaban en dinero sino ofreciendo trabajo- y a cambio el señor les daba protección contra cualquier ataque exterior (las aceifas musulmanas) e impartía justicia además de ofrecer una "policía" para velar por las personas y sus bienes contra ladrones u otros delincuentes.

4.- FRECHILLA: SEÑORÍO DE BEHETRÍA

Además de los tipos de señorío descritos, que se parecen bastante a los existentes en el resto de la Europa medieval, en España existía un tipo de señorío único en nuestras tierras, el que se conocía como señorío de behetría (behetría viene del latín "bene factoría": hacer el bien) y consistía en que los vasallos o habitantes del señorío, llamados entonces "hombres de behetría" elegían libremente al señor que les iba a proteger (hacer el bien) a cambio de pechos e impuestos. Este original sistema, en extremo liberal para la época, se fundamentaba, en palabras de Luis García de Valdeavellano, tomadas de su Historia de las Instituciones Españolas, en que ciertos lugares (pueblos o villas) y sus tierras estaban "dotados de ciertos privilegios por ser sus habitantes "hombres de behetría", o sea patrocinados que gozaban de la facultad de elegir libremente a su "señor" o, en todo caso, sin otra restricción a esa elección que la de tener que hacerla entre los miembros de un determinado linaje o familia.

En los siglos XIII y XIV se llamaban behetrías los lugares y tierras que habitaban y cultivaban los descendientes de los "(h)omines de benefactoría" de la alta Edad Media porque la condición de estos "encomendados" u hombres de behetría se había hecho hereditaria, venía transmitiéndose de padres a hijos y el antiguo patrono o protector de sus patrocinados era en la baja Edad Media un "señor" y a su potestad señorial estaban sometidos los hombres de behetría.

Según lo dicho, las behetrías locales de la baja Edad Media podían ser de dos clases: 1) la llamadas behetrías de mar a mar, porque los habitantes de estas behetrías estaban facultados para elegir libremente su señor en toda la extensión del Reino Leonés-Castellano, es decir entre el mar Cantábrico y el mar Atlántico; y 2) las llamadas behetrías de linaje, en las que esa facultad se hallaba restringida por la obligación de elegir al señor entre los descendientes de un linaje, los cuales eran llamados "naturales" o "deviseros". En estas behetrías de linaje cada hombre de behetría podía elegir su señor entre los naturales, satisfaciéndole las rentas, pechos y prestaciones debidas por razón de señorío, pero con la facultad de poder cambiar de señor incluso hasta siete veces en un día, siempre que lo hiciera dentro del círculo de los naturales o deviseros, a cada uno de los cuales debía una prestación económica que recibió el nombre de devisa.

En el año de 1352 se terminó de escribir otro famoso becerro, el "Becerro de las Behetrías", también conocido como "Libro de las Merindades de Castilla" en el que se registran mas de seiscientas behetrías en catorce merindades o distritos de Castilla la Vieja. En este catálogo existe un registro sobre Frechilla que dice lo siguiente: "Este lugar es de behetría de an por naturales (donde tienen por naturales): Lara e Vizcaya e los Tellos e Pedro Ruiz de Villegas, e hijos de P. Ruiz de Sarmiento e Pedro Ruiz Camello e hijo de Diego Pérez Sarmiento e hijos de Juan Alvarez Osorio. Dan cada año al rey por martiniega Dcm.(arav.) pagan al rey servicios a moñs (montazgos) e non pagan fonsadera porque son behetría."
En esta anotación vemos por tanto como Frechilla es descrita como lugar de behetría de linaje, y da la lista de naturales o deviseros entre los cuales podían los hombres de behetría de Frechilla elegir a su señor. Es de destacar que entre ellos se encuentran nada mas y nada menos que los "señores de Vizcaya" (que con los años terminaría siéndolo el propio Rey de España) y los famosísimos Lara (Condes de Lara) familia de magnates muy ligada a las múltiples turbulencias y guerras civiles que se suceden en la historia de España entre la baja Edad Media y el Renacimiento.

En cuanto a los impuestos o pechos que cita el Libro de las Merindades y que debían pagar al Rey los vecinos de Frechilla, son similares a los que en general debían pagarse al monarca en todos los señoríos, fuesen o no de realengo. El Rey al fin y al cabo estaba en el vértice de la pirámide del poder y aunque un vecino tuviese como señor a un noble o a la iglesia, tenía con la corona ciertas obligaciones. Es lo que hoy en día serían los impuestos o tributos "estatales" frente a los "autonómicos" o "municipales". De esos impuestos, la "martiniega" era un tributo que se pagaba en cantidad fija el día de San Martín -de ahí el nombre-. El "montazgo" se pagaba como "peaje" por el paso del ganado por los montes; mientras que la "fonsadera" era un pecho que se pagaba para atender las necesidades de la corona en las guerras y que a veces se prestaba personalmente y no mediante pago, es decir lo que hoy conocemos como el "servicio militar obligatorio". Al estar los frechillanos exentos de fonsadera. quiere decir que ni pagaban ni iban a la guerra como servicio obligatorio al Rey.

Para terminar esta larguísima introducción sobre el carácter de "behetría", o libre, de los habitantes de Frechilla, puede señalarse el dato curioso de que dentro de la villa no existe ninguna "casa-palacio" señorial, ni ningún escudo de armas, a los que fueron tan aficionados los nobles para engalanar los portales y portalones de sus casonas y palacios en los siglos XVII y XVIII. El dato es curioso porque en los pueblos de alrededor, como en casi todos los pueblos y villas de Castilla, se ven numerosísimos ejemplos de tales edificios nobles y blasonados, mientras que en Frechilla no se vé ni uno. Seguramente el caso tenga que ver con los orígenes de Frechilla tras la repoblación y reconquista en los siglos IX y X. Allí recalaron seguramente labradores/guerreros libres y al obtener los privilegios de población y fundación del lugar exigieron al Rey que se prohibiese la residencia en la villa de ningún magnate, noble o aristócrata, incluso si eran de los "naturales" o "deviseros". Al no conservarse Carta Puebla ni Fueros de Frechilla no sabemos sí es cierto, pero la tradición oral -según información de don Francisco Herreros- dice que los nobles tenían prohibido ser vecinos de Frechilla. La inexistencia de escudos de armas parece confirmar esta opinión. A los señores se estaba dispuesto a pagarles, e incluso a pedirles una "vaga" protección (vaga, porque a partir del siglo XII/XIII por Frechilla no volvió a asomar ninguna banda, "razzia" o aceifa musulmana, por lo que la dicha "protección" era más bien teórica) así que pagar y pedir "protección" al natural si, pero que se quedase por ahí a vivir e inmiscuirse en la vida cotidiana nada de nada.

Por lo tanto, entre los muros de Frechilla, desde entonces, vivieron como clase dominante, en la cumbre de la pirámide social, los hombres de behetría, en su mayoría labradores y ganaderos, hombres libres, herederos de los primeros repobladores. Junto a estos últimos, estaban los burócratas reales: los escribanos (hoy notarios), de los que hubo hasta cuatro en un momento dado; los jueces, alcaldes y corregidores (todos ellos cargos municipales nombrados por el Rey normalmente entre los vecinos). Luego estaban los pequeños industriales, fabricantes de paños (en Frechilla hubo hasta trescientos telares artesanos que fabricaban paños de lana de oveja merina); en ese mismo segundo plano, para lo mundano, porque en lo espiritual estaban en primerísimo lugar, nos encontramos con los hombres de la Iglesia, (la parroquia de Frechilla dependía directamente de la Catedral de Palencia, contando con muchos sacerdotes, canónigos, presbíteros, etc.). Seguían en la escala social, los empleados, sirvientes, mozos, aparceros y en general obreros que a cambio de un salario, a veces únicamente de comida y techo, ofrecían su trabajo a los situados más arriba en la pirámide; y para terminar, debajo, o en los márgenes, de la pirámide estaban los pobres y mendigos que no faltaron y vivían gracias a la caridad de la Iglesia y los donativos de los ricos a los varios "hospicios" y "hospitales", lúgubres instituciones donde se recogían a los indigentes, en general pequeños artesanos o labradores modestos, que azotados por una u otra desgracia, perdían sus bienes. De estos "hospitales" u "hospicios" existieron en algunos momentos hasta media docena en Frechilla.

5.- EL ORIGEN DEL APELLIDO "DE ARENILLAS"

Según la tradición oral de la familia, en versión del abuelo del autor, Anselmo Arenillas Alvarez, el apellido realmente era "de Arnillas", de origen seguramente visigodo. "Arno" significaba, en la lengua de aquellos germanos, "colmena", luego "de Arnillas" sería algo así como "de colmenares". La razón por la cual mí abuelo pensaba así, se debe a que en los libros parroquiales aparecen muchos asientos antiguos de bautizo, matrimonio y/o defunción, inscritos como "de Arnillas". Eso seria la prueba de que el apellido originariamente era de Arnillas y que luego, por mala dicción y transliteración degeneró en Arenillas. Consultado D. Francisco Herreros, en una de las muchas entrevistas que tuvo con el autor, comentó que había encontrado varias anotaciones al margen de los libros parroquiales, donde los visitadores de la Catedral de Palencia llamaban la atención al párroco, censurando lo que parecía una falta de diligencia por querer ahorrarse tiempo, escribiendo "Arnillas" en vez de "Arenillas". Alguna de esas anotaciones decía algo así como "es Arenillas no Arnillas". Estos visitadores, que hoy llamaríamos inspectores, "visitaban" regularmente las parroquias para inspeccionar como se llevaban los diversos asuntos de su competencia, y entre otras cosas revisaban los libros de registro de bautismos, matrimonios y defunciones, anotando las deficiencias que observaban para corregirlas.

Otra posible explicación sobre el origen del apellido Arenillas, es la que ofrece en su libro "Generaciones y Genealogías de Frechilla", el ya citado párroco don Francisco Herreros, al señalar: "todo me hace pensar que el origen de este apellido hay que buscarle en el despoblado de Arenillas, situado entre Cisneros y Mazuecos". Todavía existe en ese antiguo lugar una ermita, la del "Cristo de Arenillas". El lugar se llama Arenillas por ser su suelo muy arenoso. Seguramente se despobló en alguna de las terribles pestes bubónicas que asolaron la península, como la que tuvo lugar en el siglo XIV, especialmente cruenta. Los pocos supervivientes de ese lugar emigrarían seguramente a pueblos cercanos, empezando a ser llamados "de Arenillas" por sus nuevos vecinos, como forma habitual en la época de denominar a los recién llegados, y por tanto una manera muy común de formar apellidos, es decir por el lugar de origen. Con los años desapareció la partícula "de" quedando como lo conocemos hoy.

6.- GENEALOGÍA DE LA FAMILIA DE ARENILLAS

En cuanto a la genealogía de la Familia de Arenillas, vamos a seguir el orden ascendente desde Saturnino Arenillas García, nacido en Frechilla en 1867 padre, entre otros, de Anselmo Arenillas Álvarez, abuelo materno del autor.

Saturnino Arenillas García es hijo de:

Mariano Arenillas García (1840, +1903) casado en 1865 con Juana García

Bramujero (+ 1879). Tuvo además de Saturnino a los siguientes hijos:

1866 Petra (+ de tabes mesentérica)

1870 Julián (+ 1889 de fiebre tifoidea)

1872 Pedro (+ 1892 de epilepsia)

1874 Inocencio (+?)

1876 Maximina (+ 1877 de garrotillo)

1879Basilia

Casó en segundas nupcias con Petra García Bramujero (+ 1914 con 69 anos, viuda) teniendo con ella una hija, Higinia (1886, + 1887 de pulmonía)

Mariano es hijo de:

Lorenzo Arenillas Rioja (1815, +1860 de pulmonía) de profesión labrador, casado en 1836 con Saturnina García Bramujero.

Tuvo además de Mariano a los siguientes hijos:

1838 Marcelina (1903 de colapso cardíaco) casada con Cayetano García en

1862.

1842 Agustín (+ 1889 de -fiebre tifoidea) casado con Lina García Linares en

1873.

1844 Lucas (+ 1909 de bronconeumonía) casado con Nicasia Tomé Capillas

en 1875.

1847Toribio(+?)

1849 Isabel (+ 1923 de púrpura hemorrágica) casada con Eleuterio García

Nogales 1875.

1852 Miguel (+ 1902 de derrame seroso).

1857 Gregoria (+ 1935 de miocarditis) casada con Ceferino Cano en 1882.

Lorenzo es hijo de:

Miguel Arenillas García (1760, +1835) enterrado en la Iglesia, casado con Rafaela Cebrián Bartolomé (+ 1806 ent. en la Iglesia) y en segundas nupcias con Lorenza Rioja Sánchez (+ 1823 ent. en la iglesia) teniendo con esta última como único hijo a Lorenzo. Como tercera esposa, con la que no tuvo hijos, se casó con Mª Paz Ruiz Nicolás en 1826. Con su primera mujer Miguel tuvo ocho hijos, ninguno de los cuales tuvo descendencia.

Miguel es hijo de:

Miguel Arenillas Calonge (1718, + 1797) Labrador, casado con Isabel Nogales Paredes en 1745, de este matrimonio nacieron tres hijos que no dejaron descendencia. Fallecida su primera esposa en 1750, casó con María García Aparicio (+ 1809, ent. en la Iglesia) teniendo como hijos además de Miguel a los siguientes:

1754 María (+ 1754) ent. en la Iglesia

1755 Juan (+ 1757) ent. en la Iglesia

1757 Pedro (+ 1797) ent. en la Iglesia, tuvo descendencia con Rafaela García

de Vega.

1763 Ana M3 (+ 1768) ent. en la Iglesia

1766 Rufina (+ 1774) ent. en la Iglesia

1769 María (+ 1795) ent. en la Iglesia, casada en 1789 con Benito García

Rojo.

1772 Francisco (+ 1754) ent. en la Iglesia, tuvo descendencia con Isabel

Mateo Pajarro.

Miguel es hijo de:

Juan Arenillas García (1689, +1722) ent. en la Iglesia, casado en 1716 con María

Calonge Pajarro (+ 1749), tuvo además de Miguel a los siguientes hijos:

1717 Juan (+?)

1720 María (+ 1736, ent. en la Iglesia)

1721 Francisco (+?)

Juan es hijo de:

Bernabé Arenillas Bajo (1654, + 1698) ent. en la Iglesia, casado en 1679 con María García Cuevas Martínez (+1699, ent. en la Iglesia), tuvo además de Juan a los siguientes hijos:

1681 María

1683 Potenciana

1687 Manuel

1690Toribio

1693 Alonso (+1717,a los 24 anos cuando iba a profesar en el Monasterio de El

Paular)

1697Antolina

Bernabé es hijo de:

Juan Arenillas Rojo (1619, +1676) ent. en la Iglesia, casado con María Bajo, además de Bernabé tuvieron como hijos:

1641 Francisco (+ 1686 en Oran, Argelia)

1644 Andrés (+?)

1645 Vicente (+?)

1647 Tomás (+?)

1649 Martina (+ 1719. ent. Iglesia)

1651 Pedro (+1671 de una estocada que le dieron)

1657 Toribio (1679, ent. Iglesia)

1658 Vicente

Juan es hijo de:

Pedro Arenillas Arenillas (1578, + 1628) ent. Iglesia, casado en 1601 con Catalina

Rojo (+ 1631, ent. Iglesia) además de Juan tuvieron como hijos:

1602 Tomás (+ 1665, ent. Iglesia) casó con Alvarez y tuvieron descendencia

1605 Toribio (+ ?) Casó con María Bajo y tuvieron descendencia

1609 Catalina

1612 Juliana

1615 Pedro (+ 1642 en Zaragoza siendo soldado en la Guerra de Cataluña)

Pedro es hijo de:

Alonso Arenillas (1536, + ?) casado con María de Arenillas, además de Pedro

tuvieron a:

1566 María

1568 Alonso, de profesión sastre, casado con Magdalena Solaz.

1570 Pedro (+?)

1572 Juan (+ ?) casado con María Román

1575 María

1581 Ana

Alonso es hijo de:

Alonso de Arenillas (?, + ?) casado con ? tuvo además de Alonso tres hijos:

1538 Hernando, casado con Santiaga Moro, tuvieron descendencia.

1544 Diego (+ 1605) casado con Andresa de Paredes, tuvieron descendencia.

1547 María

Alonso es hijo de:

Toribio de Arenillas (?, + ?) casado con ?, teniendo además de Alonso a otro hijo llamado Toribio, este casó con Pascua Nogales teniendo descendencia.

Respecto a los años de nacimiento de Toribio y Alonso de Arenillas, no existen datos en los libros parroquiales, por lo que cabe solamente hacer conjeturas.

Alonso de Arenillas tuvo su primer hijo en 1538. por lo que de ser muy joven al tener su primer hijo, unos 20 años, habría nacido en 1518. Pero lo normal en aquellas épocas era tener entre 25 y 28 años de edad en el momento de nacer el primer hijo, por lo que es posible que Alonso naciese entre 1508 y 1513. Por lo tanto el padre de Alonso, Toribio, pudo nacer a finales del siglo XV, 1484/1489.

7.- ÁRBOL GENEALÓGICO SIMPLE, DE LA FAMILIA DE ARENILLAS, DE FRECHILLA DE CAMPOS, PALENCIA.

TORIBIO DE ARENILLAS (¿1484/1489?, +?)

|

ALONSO DE ARENILLAS (¿1508/1513?, +?)

|

ALONSO DE ARENILLAS (1536 -1581)

|

PEDRO ARENILLAS ARENILLAS (1578 - 1628)

|

JUAN ARENILLAS ROJO (1616 -1676)

|

BERNABÉ ARENILLAS BAJO (1654 - 1698)

|

JUAN ARENILLAS GARCÍA-CUEVAS (1689 - 1722)

|

MIGUEL ARENILLAS CALONGE (1718 - 1797)

|

MIGUEL ARENILLAS GARCÍA (1760 - 1835)

|

LORENZO ARENILLAS RIOJA ( 1815 - 1860)

|

MARIANO ARENILLAS GARCÍA (1840 - 1865)

|

SATURNINO ARENILLAS GARCÍA (1867-1939)

Vista la anterior genealogía, una de las cosas que mas llama la atención desde un punto de vista contemporáneo, es la gran cantidad de hijos que tenían los matrimonios, así como la gran mortalidad infantil. Lo uno sin duda acompañaba lo otro, sino no sería posible mantener la "estirpe". También nos da que pensar sobre las condiciones de vida de las mujeres, máquinas de parir y criar hijos. Decía con razón un historiador, que aquel que sienta nostalgia por el pasado, deseando haber vivido en tiempos pretéritos, ni es mujer ni es obrero.

Otros datos que aquí no se señalan, pero que se podrían consultar, están en los protocolos notariales donde se recogen los testamentos y capitulaciones matrimoniales -cuando las hubo- de los Arenillas. Alguno fue consultado por el autor en el Archivo Histórico Provincial de Palencia, donde se guardan los protocolos de los notarios y escribanos de Frechilla. La consulta fue somera y sería interesante que algún voluntario hiciese una investigación más sistemática y recuperase los textos de los testamentos que seguro existen en dicho Archivo. Se obtendría así mucha e interesante información sobre los bienes y propiedades de la familia -en general bastante pobre- y por lo tanto nos acercaríamos, por vía de la economía doméstica, a lo que pudo ser su vida cotidiana.

Como ejemplo, consultó el autor el testamento de Lorenzo Arenillas Rioja, abuelo de Saturnino, que contaba con tan poco patrimonio que su testamento no daba mas que para dos hojas. Esto se puede comparar con otros testamentos de la época, como el situado inmediatamente antes del de Lorenzo, correspondiente a un rico de Frechilla, que constaba de la nada despreciable cantidad de cincuenta hojas, debido al larguísimo inventario de los bienes que dejaba en herencia a sus deudos.

Lorenzo, por no tener, no tenía ni un par de mulas para las tareas del campo, lo que se llamaba un tiro. Solo tenía "medio tiro", es decir una sola mula, con lo cual a 1a hora de labrar sus tierras tenía que pedir prestada o arrendar otra mula. El resto del testamento, aparte de las disposiciones religiosas, pidiendo se rezasen tantas misas por su alma, etc., se refiere a las deudas que tenía, pidiendo a sus herederos devolviesen los prestamos, en general cantidades muy modestas y a menudo en especies: que si un celemín de trigo que debía a un vecino, que si un duro que le prestó otro para comprar un arado nuevo, etc.

La progresiva descapitalización de esta rama de la familia Arenillas (existen otras dos ramas de muchísima mayor fortuna y hacienda) parece deducirse de lo que algunos llamarían una "errónea" política matrimonial. Se ve que a estos hombres y mujeres se inclinaban al matrimonio sobre todo por los sentimientos (el amor) antes  que el patrimonio (el bolsillo). Esto se ve muy claramente cuando se comparan entre sí las distintas ramas de los Arenillas, observando que las "ricas", se dedicaban por sistema a casar a sus hijos con las mozas más hacendadas del lugar, lo que permitiría suponer que en muchas ocasiones no mediaría un verdadero amor sino, como mucho, afecto, cariño y respeto.

La pobreza de los Arenillas llegaba a tal extremo que Saturnino entró a trabajar con cinco años, como sirviente, sólo a cambio de la comida y la ropa, en casa de unos antepasados ricos del actual párroco de Frechilla, don Francisco Herreros
.

Respecto a los orígenes de la pobreza de esta rama de la familia Arenillas, Anselmo Arenillas Alvarez solía contar una preciosa historia, aunque quizás un poco fantástica como veremos luego, según la cual todo era producto de un hecho acontecido con ocasión de la Guerra de Independencia contra Napoleón que tuvo lugar a principios del siglo XIX. Según esta versión, una antepasada, viuda de un Arenillas, huyó a Francia enamorada con locura de un oficíal de las tropas francesas. La interesada, viuda de un Arenillas y seguramente joven y bella (dudamos que el gallardo oficial quedase prendado de una mujer entrada en años), dejó tras de si a un número, no especificado, de hijos, en la más absoluta pobreza, teniendo que sobrevivir de la caridad, dándose así origen a la línea familiar "pobre".

Sin embargo, por los datos que se tienen, sabemos que en la época de las guerras napoleónicas vivía el bisabuelo de Saturnino, don Miguel Arenillas García (1769- 1835), casado en primeras nupcias con Rafaela Cebrián Bartolomé, con la que no tuvo descendencia y que falleció en 1806, siendo enterrada en la Iglesia de Frechilla. En segundas nupcias casó don Miguel con Lorenza Rioja Sánchez, de la que tuvo un sólo hijo, Lorenzo - abuelo de mi Saturnino, falleciendo Lorenza en 1823. Y por último, en terceras nupcias, casó don Miguel con Mª Paz Ruiz Nicolás, sin descendencia, falleciendo esta última en 1826, dejando viudo a su marido otros nueve años, ya que este falleció en 1835. De los datos se desprende por tanto que no hubo viuda de ningún Arenillas, al contrario, el pobre don Miguel enviudó ¡tres veces!.

Además, hay que tener en cuenta que el paso de las tropas francesas por Tierra de Campos se recuerdan aún por su crueldad y dureza. Por lo tanto es difícil pensar que una lugareña tuviese muchas ganas de huir con quien había matado, tras los saqueos, a muchos familiares; violado a muchas mujeres y dejado campos y haciendas devastadas a su paso.

Pero estas páginas versan sobre genealogía y no quieren ser una historia de la familia. Eso es harina de otro costal. En otra ocasión puede que algún benévolo historiador decida hacerlo de forma más profesional. Mientras eso ocurre, ahí queda este libro.

APÉNDICE:

DESCENDENCIA DE SATURNINO ARENILLAS GARCÍA

(datos tomados de Fco. Herreros Estébanez y de Carlos de la Serna).

Saturnino Arenillas García c, 1891 Anselma Alvarez Macho (Belorado, Burgos)

(A)
1892
Anselmo (Valladolid) + 1979 (Guadarrama, Madrid) Arquitecto

(B)        
Julio

(C)
1898 
Mariano

Purificación + 1939 casada con D. ? Fernández Malumbres

(A) Anselmo Arenillas Alvarez c. 1918 Natividad Asín Vidaurreta (1902, Alsasua,

Navarra.+1991)

1922
Ma Concepción, Farmacéutica y Profesora de Francés, + 47 años

1923
Angeles c. 1945 Víctor de la Serna Gutiérrez Répide

(D)
1925
José Antonio + 64 años. Arquitecto

(E)
1927
Carlos + 44 años, Ing. Industrial

1929
Margarita, Lic. en Historia, c. 1962 Francisco de Paula Atienza Urruti

(B) Julio Arenillas Alvarez c.
Carmen Asín Vidaurreta (Zaragoza 1892)

(F)

Fernando (+ ?) Anticuario

(G)

Julio, Ing. Caminos.

Carmina c.
Gonzalo Jiménez de la Lastra

(H)

Arturo, Ing. Agrónomo.

(C) Mariano Arenillas Alvarez c. 1934 Dionisia Parra

(I)
1935
Miguel, Ing. Caminos

1936
Eduardo, Pintor

(J)
1941
Mariano

1944
Ana María

1945
María Teresa, Arquitecta.

(D) José Antonio Arenillas Asín c. 1955 Pilar Carrasco Aresté

1956
María del Carmen

1957
María del Pilar

1958
Margarita

(E) Carlos Arenillas Asín c. 1955 Paloma Lorente Lorente (n. 1929)

(K)
1956
Carlos, Economista, c.
Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo

1958
María c. 1981 Jesús Casanovas Kindelán

(L)
1959
Alfonso, Ing. Agrónomo, c.

(M)
1961
Jaime, Economista, c.

1961
Alvaro + 1 año.

(N)
1963
Ramón, Abogado, c.

1964
Paloma c.

1964
Irene. Arquitecta.

1966
Cristina

(F) Fernando Arenillas Asín c. Adela Dupuy de Lome

(G) Julio Arenillas Asín c. Amparo Alvarez Allende (Bilbao)

(H) Arturo Arenillas Asín c. Carmen de la Lastra.

(I) Miguel Arenillas Parra c. 1964 Teresa Girola (Italia)

1966 Lidia

1967 Miguel

Ana

(J) Mariano Arenillas Parra c. 1964 Loreto Santamarina

1965
Mario

1968
Daniel

1972
Loreto

1975
Pedro

� Las cifras precedidas de una cruz se corresponden con el año del fallecimiento. Las demás cifras se


corresponden con el año de nacimiento, salvo las del año del matrimonio que figura de forma explícita.





� Testimonio directo, recogido por el autor.


� Se agradece toda información que se pueda suministrar para completar este árbol genealógico. Dirigirse por correo ordinario a Carlos de la Serna Arenillas. C/. Manuel Silvela 20, 3º B. 28010 Madrid. Por correo electrónico a � HYPERLINK mailto:charliedelaserna@yahoo.es ��charliedelaserna@yahoo.es� o por teléfono y fax al nº 91 594 31 15.
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